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ANUNCIO EN EL PERFIL DE CONTRATANTE 

 

 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 16/04/10, se elevó a definitiva la 

adjudicación provisional del contrato de obras consistente en Rehabilitación 

Vestuarios Campo de Futbol  lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Almodóvar del Campo 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente:17/2010 

 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo: Obras 

b) Descripción: Rehabilitación Vestuarios Campo de Fútbol 

c) CPV 45212290-5 

 

3. Tramitación y procedimiento. 

Negociado sin publicidad. 

 

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto 63.002,51 euros. IVA 

10.080,40euros. Importe total 73.082,91euros. 

 

5. Adjudicación. 

a) Fecha:05/04/10 

b) Contratista: CREACTIDE CREACIONES TECNOLOGICAS PUBLICAS 

S.L.U. 

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 63.002,51 euros. 

IVA 10.080,40euros. Importe total 73.082,91euros. 
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En Almodóvar del Campo, a 16 de abril de 2010. 

 

 

El Alcalde, 

 

 

Fdo.:Vicente de Gregorio García. 


